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Auto No. C–589 

 

Victoria, Caldas, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

PROCESO:   EJECUTIVO – SINGULAR 

RADICADO NO.: 2020–00075–00 

DEMANDANTE: JOSE OMAIRO ESCOBAR FRANCO. 

DEMANDADO: MARIA ROSMIRA MONSALVE DAZA RAFAEL ANDRES 

MONSALVE COLMENARES  

 

 

II. Vista la solicitud presentada por la parte demandante y comoquiera que está 

acreditada la inscripción del embargo de los inmuebles, se procederá con la 

diligencia del secuestro del mismo. Para tal fin se ordenará comisionar al 

Corregidor Municipal de Policía de Samaná Caldas 

 

III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

 

RESUELVE: 

 

  

1.  COMISIONAR a la Corregidor Municipal de Policía de Samaná Caldas para 

que proceda con el secuestro de inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No.114-18282. 

 

2.  Por Secretaria, líbrense las comunicaciones a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO 105  DEL 8 DE 

octubre DE 2021 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO  

Secretaria 
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